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'UADOR 
A DE COMPAÑÍAS 

: LEONOR REPRE- 
ISTRIBUCIONES CIA. 

¡OR REPRESENTA- 
ICIONES CIA. LTDA., 

ritura pública otorgada 
no Primero del Distrito 

» el 21 de octubre del 

or ta Superintendencia 

lante Resolución No. 

C. 2002. 

ito Metropolitano de 

Pichincha. 

US$ 400, dividido en 

; de US$ 1 cada una. 

» de la compañía es: 

r, pignorar, importar, 

istribuir, y, en general, 
r de artículos de con- 

así como mercancías, 
ales, materiales de 

icter y descripción, en 
el país o en el extran- 

tentes de Galindo 

¡L DEPARTAMENTO 

COMPAÑÍAS 

II[A 
A 

¡ADOR 
DE COMPAÑÍAS 

  

AULTÁNEA DE LA 
JEFENSA S.A. 

¡DEFENSA S.A., se 
ira pública otorgada 
> del Distrito Metro- 

15 de noviembre del 

por la Superinten- 
3, mediante Resolu- 

3 del 09 de diciem- 

ito Metropolitano de 
* Pichincha. 

¡ US$ 4.200 dividido 

¡ de US$ 1,00 cada 

1 

fe   e 
y pedi 

> >. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL LOS RÍOS 
A: HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE QUIENES EN VIDA FUERON FILEMÓN GAVICA CANALES Y 
EDERITA RUIZ 
ACTOR: EDUARDO SIMEÓN MUÑOZ BASTIDAS 
JUEZ ENCARGADO: AB. ÁNGEL RODRÍGUEZ PEÑALOZA 
SE LES HACE SABER: Que en esta Judicatura se ha presenta- 
do una demanda Ordinaria contra los herederos conocidos, 
p yú idos de Fil Gavica C y su 
cónyuge Ederita Ruiz.- 
PROVIDENCIA: El señor Juez encargado ordena se cite a los 
demandados, por intermedio de un Diario de mayor circula- 

ción de la ciudad de Guay hi, por bajo jur to ma- 
nifiesta desconocer los domicilios de los demandados. Pide la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de los si- 
guientes lotes: PRIMER LOTE: de 5.73 hectáreas, con los si- 
guientes linderos: Norte, Sur, Este, y Oeste, con más terrenos 
de Hda. Santa Rita, de herederos Gavica-Auiz.- SEGUNDO LO- 
TE: De cabida de 3.56 hectáreas, con los siguientes linderos: 
Norte, Hda. La Carmela, de herederos Maridueña; Sur, Este y 
Oeste, con más terrenos de Hda. Santa Rita de herederos Ga- 
vica Rulz. TERCER LOTE: de cabida de 0.55 hectáreas, con los 
siguientes linderos: Norte, Sur, Este y Oeste, con Hda. Santa 
Rita de herederos Gavica- Ruiz.- 
Se advierte a los demandados que de no comparecer después 
de veinte días de la tercera y última publicación serán consi- 
derados rebeldes. 
Lo que comunico a Ud. para tos fines de Ley. 
Catarama, 28 de octubre del 2002.- 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LOS RÍOS 

AVISO DE REMATE 

AL PÚBLICO SE LE HACE SABER 
Juicio: Ejecutivo No. 303-2000 

Actor: Banco del Pichincha C.A., Sucursal en 

Babahoyo 
Se pone en conocimiento del público que la 

señora Juez Primero de lo Civil de Los Ríos, 

abogada Nelly Saavedra de Ortega, en 

providencia de fecha 27 de noviembre del 

2002, a las 15h00, rectificada mediante 

providencia de 29 de noviembre del 2002, las 

11h40, ha dispuesto el remate del inmueble 

consistente en lote de terreno, signado con el 

No. 12, de la cabida de TRES PUNTO DIEZ 

HECTAREAS, desmembrado del predio Victoria 

de Cacahual, ubicado en la parroquia Febres 

Cordero, cantón Babahoyo, provincia de Los 

Ríos, circunscrito dentro de los siguientes 

linderos: Por el Norte, lote número ocho, con 

clento diez metros N treinta grados cuarenta 

minutos E, sesenta metros N treinta y tres 
grados cero cero minutos E; Estero con una 
longitud de moventa metros. Lote número 

cuarenta y cuatro con setenta metros, N 

cincuenta grados cero cero minutos E, 

ochenta metros N, seis grados cero cero 

minutos E, ochenta y dos metros N, sesenta y 

nueve grados cero cero E. Por el Sur, lote No. 
nueve con ciento veintidós metros S, cuarenta 

grados trece minutos W, ciento ochenta y siete 

metros S, treinta y ocho grados quince 

minutos W, por el este, Manga Briones lindero 

con el lote siete, ciento treinta y nueve metros, 

y, por el Oeste, lote numero ocho con cuarenta 

y dos metros, N cincuenta y nueve grados cero 

cero minutos W, el avalúo del lote de terreno 

antes indicado es de US$ 3.100 
Dentro del lote de terreno a rematarse se 

encuentra una casa tipo villa, color crema con 

una dimensión aproximada de 10x8 metros con 

tres ventanales, puerta de acceso en otro 

costado con tres ventanas, techo de zinc y un 

tendal de 6x4 metros aproximadamente. El 

avalúo de la indicada casa es de US$ 3.000 

La suma de los avaluos del lote de terreno y 

casa es de US$ 6.100 
El remate se llevará a efecto en la sala del 

Juzgado Primero de lo Civil de Los Ríos,   yA dr dll pri. 

“ Secretario Quinto de lo Civil de Los Ríos 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

0 + 174/2002. 
zgado Quinto de lo Civil de Los Ríos 

¿ HACE SABER: 
UE: EDGAR MOREJÓN URIARTE, ha presentado de- 

¡anda de divorcio contra SONIA YAQUELINE ULLOA 

¿ARCÍA, que mediante auto de aceptación de techa 25 

Je octubre del 2002, a las 08H58, se dispone citar a la 

demandada, bajo juramento del actor de desconocer su 

residencia o domicilio en el diario Ei Universo y diario 

Expreso, mediante ocho días entre una y otra publica- 

ción, así como la obligación de señalar domicilio legal, 

bajo apercibimiento de ser declarada rebelde. Cuéntese 

con el casillero 4 3, para notificaciones del actor. Dra. 

Dalia Rodríguez Arbaiza de Gómez. 

Babahoyo, 12 noviembre del 2002. 

Ab. Cecilio Velásquez R. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CO       Py 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

MA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑÍA ARASHA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la 

compañía ARASHA CIA. LTDA., au- 

mentó su capital en US$ 280 y re- 

formó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 20 de junio del 

2002. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 02.Q.!J. 4549 de 27 

NOV. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 

400,00 está dividido en 400 partici- 

paciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 27 NOV. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

O 

6 Li o 

_) 

  ” 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 
DE LA COMPAÑÍA ALCAESA S. A. 

La compañía ALCAESA $. A., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el     Notario Vigésimo Sexto del Distrito Me- 
  hc —A ds ce ce ol


